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Se entiende por TRANSFERENCIA MUNICIPAL: 
 

1) Son todas las subvenciones a personas jurídicas, sin prestación recíproca en bienes y servicios. 
 

2) Todos los subsidios para el financiamiento de actividades específicas o programas especiales y los gastos 
inherentes o asociados a su realización, entre otros, los siguientes: 

a. Fondos concursables. 
b. Leyes permanentes. 
c. Subsidios o subvenciones en áreas especiales. 
d. Contraprestaciones establecidas en estatutos especiales. 
e. Corporaciones. 
f. Bomberos. 

 

3) Las donaciones efectuadas en el marco del artículo 8° de la Ley N° 18.695, donaciones con fines culturales, 
cuando la municipalidad debe autorizar la donación en los términos a que se refiere la Circular N° 24, de 1993, 
del Servicio de Impuestos Internos. 

 

DATOS PERSONA JURIDICA QUE SOLICITA INSCRIPCION EN REGISTRO COMUNAL 
RUT  
Nombre  
Razón Social (denominación)  
Objeto Social (descripción)  
Tipo (Corporación, Fundación, 
Sociedad Anónima, otros) 

 

Personalidad Jurídica (otorgada por, 
número y fecha) 

 

Vigencia (fecha de término, indicar si 
es indefinida) 

 

Area de Especialización (Código S.I.I.)  
Fecha ingreso (al sistema comunal 
de registros) 

 

Domicilio completo  

Directorio (si o no)  
Miembros del Directorio  NOMBRE RUT 

  
  
  
  

Antecedentes Financieros (del 
último año o período tributario 

 

Representante (s) Legal (es) NOMBRE RUT 
  
  

 

Firma Responsable de la 
Solicitud de Inscripción 

 

Nombre  
Cargo  
Fecha  
 

FORMULARIO INSCRIPCION DE PERSONAS JURIDICAS 
SUSCEPTIBLES DE RECIBIR TRANSFERENCIA O SUBVENCION 

MUNICIPAL 


